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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE MAYO DE  2012.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día dieciséis de Mayo de dos mil doce.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de 9 de Mayo de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS OBRA MAYOR.
A).- Conceder licencia municipal de obras para sustitución de material de cobertura y consolidación de la estructura de la cubierta en C/ Nohales nº 87 - Cuenca,  solicitada por Dña. Maria Carlota Basanta Almagro.  
B).- Conceder licencia municipal de obras para demolición y construcción de vivienda unifamiliar en C/ Jose Obrero nº 46 - Cuenca,  solicitada por D. Jaime Arcos Domínguez.  Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil (2.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 10 de mayo de 2012.

C).- Conceder licencia municipal de obras para restauración de cubierta en C/ Azafranes nº 19 - Cuenca,  solicitada por D. Santiago López González.  
D).- Conceder licencia municipal de obras para construcción de 48 viviendas, locales, garajes y trasteros en Sector 4.2 – parcela 2.1 – ‘Cerro de la Horca’ - Cuenca,  solicitada por D. Jose Mª Cañas Alcocer, en representación de Construcciones Dalpa S.A.  
E).- Resolver la no caducidad de la licencia municipal de obra nº 362/2011 y de la concesión administrativa base de la misma otorgadas para cerramiento ligero de la Plaza Rodrigo Lozano de la Fuente y, consecuentemente, acordar el archivo del mismo, levantando expresamente la suspensión cautelar en su día ordenada, debiendo notificarse el presente acuerdo a los interesados con el ofrecimiento de los recursos que procedan.  

F).- Conceder licencia municipal de obras para construcción de Edificio de laboratorio para la investigación de tecnologías aplicadas en Campus Universitario de Cuenca, solicitada por D. Rodrigo del Pozo Collado, en representación de la Universidad de Castilla – La Mancha.  
2.2.- DISCIPLINA.
A).- PRIMERO.- Denegar el recurso de reposición presentado por Don Pedro Miguel Gómez Buendía contra la resolución dictada el 27 de septiembre de 2012, confirmando la sanción impuesta en dicho acuerdo, sanción económica de 600 Euros.

SEGUNDO.- Notificar dicho acuerdo a los interesados.

TERCERO.- Notificar dicho acuerdo al Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales del Ayuntamiento de Cuenca para que procedan a la recaudación de la sanción económica.
B).- PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición presentado por D. José Carlos Muñoz Pérez contra la resolución dictada el 11 de enero de 2012, confirmando la sanción impuesta en dicho acuerdo, sanción económica de 2.700 Euros.

SEGUNDO.- Notificar dicho acuerdo a los interesados.

TERCERO.- Notificar dicho acuerdo al Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales del Ayuntamiento de Cuenca para que procedan a la recaudación de la sanción económica.
C).- PRIMERO.- Estimar las alegaciones emitidas por Dña. MARIA PILAR RAMIREZ GIL  a la incoación del expediente sancionador, decretando el archivo de dicho expediente.

SEGUNDO.- Ordenar la incoación de nuevo expediente sancionador, paralelamente a expediente de restauración de la legalidad urbanística en los términos expuestos en el informe jurídico emitido en fecha 7 de mayo de 2012 por los Servicios Jurídicos de la GMU.
D).- Incoar procedimiento sancionador, a Dña. MARIA PILAR RAMIREZ GIL como presunta responsable de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en AVENIDA DE LA MÚSICA ESPAÑOLA Nº 137. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Por todo ello la sanción debería equivaler en principio al 50% del valor de la obra ejecutada. Sin embargo, dado que en ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor, la sanción debe imponerse en 19.289,16 Euros que es el beneficio obtenido según el informe técnico de valoración.
E).- Aceptar la propuesta del instructor e imponer una sanción de 2.100 Euros a NAZKA, C.B. como responsable de una infracción grave por el incumplimiento del horario de cierre del establecimiento sito en c/ Alférez Rubianes nº 7. 

2.3.- PLANEMIENTO URBANÍSTICO.

A).- PRIMERO.- La aprobación del proyecto técnico de urbanización correspondiente a la UA-1 del Área A-1 “Universidad” del vigente PGOU, fechado en mayo de 2012.

SEGUNDO.- Según determina el informe del Jefe del Servicio de Infraestructuras municipal suscrito el 15 de mayo de 2012,  el proyecto técnico se aprueba condicionado al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Los rellenos de zanjas deben realizarse siempre con zahorras naturales.

2. Los vados de pasos de peatones se realizarán en la forma indicada en el plano-tipo que se acompaña.

3. Los sumideros de las redes de saneamiento, en los cruces de calles, deben situarse de forma que el agua no cruce las calzadas, y fuera de los pasos de peatones.

4. En la red de distribución de agua, los desagües de fondo deben situarse en la forma indicada en la Ordenanza de Urbanización. 

5. En cuanto a la jardinería:

- en el riego por goteo se utilizarán aros alrededor de los troncos, con tubería dotada de gotero integrado y autocompensante. La conexión con la red de distribución se realizará con llave de corte, electroválvula y programador, en arqueta al efecto. La instalación de tubería bajo acerado irá protegida en vainas de PVC.

- en cada árbol se instalarán 3 tutores de madera tratada en autoclave, de 3 m. de altura.

- bajo la capa de tierra vegetal, de 80 cm. de espesor, se extenderá una capa drenante, de guijo calibre medio-grande, de 30 cm. de espesor.

- en el momento de ejecución de las obras, debe coordinarse este capítulo con el Servicio Municipal de Medio Ambiente: especies a implantar, sistema de riego, …

6. Durante el desarrollo de las obras, en caso de que se produzca alguna otra contradicción, no detectada ahora, entre el proyecto de urbanización y las ordenanzas municipales (urbanización, medio ambiente, alumbrado público y tráfico), prevalecerán éstas.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada. La oferta cumple con los requisitos de la convocatoria. 

Por aplicación del artículo 151.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente en la siguiente:

1. Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, S.L

TERCERO.- Adjudicar el suministro de gasóleo C a Colegios Públicos y edificios pertenecientes al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la empresa “Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, S.L.”, en la cantidad de 508.474,58 euros/anuales (I.V.A. del 18% excluido), en los siguientes términos:

- Descuento del 11,23% sobre el precio publicado semanalmente por la Comisión Europea (Dirección General de Energía y Transportes) en el “Boletín Petrolífero Europeo”.

- Reducción del plazo de suministro a 24 horas.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN:

· Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles, desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores.

· El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato.
B).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada. La oferta cumple con los requisitos de la convocatoria. 

Por aplicación del artículo 151.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente en la siguiente:

1. Masfarné Cuenca, S.A.

TERCERO.- Adjudicar el suministro de material de repuesto ordinario para el servicio eléctrico municipal (año 2012), a favor de la empresa “Masfarné Cuenca, S.A.”, en la cantidad de 115.596,97 €, al que corresponde por IVA (18%) la cuantía de 20.807,45 €, totalizándose el importe de adjudicación en 136.404,42 €, conforme a los precios unitarios, descuentos y condiciones, que se detallan a continuación:

PHILIPS:

· Lámparas Tarifa Alumbrado profesional 2012

Producto Estándar: 

  40% 
(color rosa)

Producto Especificación: 
  27%
(color verde)

Producto Alta Especificación: 15%   (color amarillo)

· Luminarias Alumbrado profesional 2012

Producto Estándar: 

  40% 
(color rosa)

Producto Especificación: 
  27%
(color verde)

Producto Alta Especificación: 15%   (color amarillo)

SCHNEIDER ELECTRIC:

· Aparamenta modular.

Tarifa Enero 2012

Familia Residencial: 
60% 


Familia Industrial: 
35%


Familia Terciario:
60%

· Envolventes Enero 2012: 35%

· Automáticos de Potencia: Enero 2012: 50%

MIGUELEZ:

· Tarifa F-03/05/07, columna F-07:   50%

APOLO:

· Tarifa 2012:
35%

LEGRAND:

· Material eléctrico y de instalación 2011/11: 
40%

     Distribución de energía y control industrial 2011/11:   40%
SECOM:

· Tarifa actual 42:  40%

UNEX:

· Tarifa Abril 2011:  30%

SIMÓN:

· Tarifa 92:  35%

CIRCUTOR:

· Tarifa Junio 2011: 30%

PLAZO DE ENTREGA: Para todo el material ofertado, la entrega es INMEDIATA, en nuestro almacén de Cuenca.

GARANTÍA: Para todo el producto que figura en la relación ofrecemos DOS AÑOS DE GARANTÍA, siempre que sea por defecto del producto, excepto en casos de mal uso o desgaste del mismo.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 23 de Mayo del 2.012.

C).- Aprobar la certificación nº 18 de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de CERO EUROS (0 €).

4º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

A).- Imponer a D. MANOLACHE RIPANU,  con NIE nº  X6659654 G, la sanción de CIEN EUROS (100 €) como autor de una infracción leve consistente en perturbar la convivencia ciudadana, (reproducir música del vehículo a todo volumen y con las puertas abiertas), conforme a lo previsto en los artículos 50,74 y 75 de la Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana. 


5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar la retasación y adjudicación directa a Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A. de los aprovechamientos maderables para el año 2012, según relación adjunta. 

	 
	 
	 

APROVECHAMIENTOS MADERABLES 

PARA EL AÑO 2012 

 
	RETASACIÓN
 

 

	Nº
	MONTE
	PIES
	M3
	PRECIO 

TOTAL INICIAL
	P. UNITARIO
	P. TOTAL

	106
	LOS PALANCARES, 

LOTE 1º
	1780
	1633
	37.559
	20,70
	33.803,10

	106
	LOS PALANCARES, 

LOTE 2º
	2637
	1894
	41.668
	19,80
	37.501,20

	106
	LOS PALANCARES, 

LOTE 3º
	2100
	1713
	39.399
	20,70
	35.459,10

	108
	CERRO GORDO, 

LOTE 1º
	1140
	881
	23.787
	24,30
	21.408,30

	113
	HUESAS DEL 

VASALLO, LOTE 1º
	1516
	820
	18.860
	20,70
	16.974,00

	114
	MUELA DE LA 

MADERA, LOTE 1º
	1951
	1151
	27.624
	21,60
	24.861,60

	114
	MUELA DE LA 

MADERA, LOTE 2º
	1335
	727
	17.448
	21,60
	15.703,20

	115
	EL PAJAREJO, 

LOTE 1º
	1621
	1146
	28.650
	22,50
	25.785,00

	116
	EL PICUERZO
	2760
	2144
	47.168
	19,80
	42.451,20

	117
	PIE PAJARÓN 

L1
	1303
	1037
	27.999
	24,30
	25.199,10

	119
	SIERRA DE LOS 

BARRANCOS LOTE 1º
	1086
	675
	17.550
	23,40
	15.795,00

	119
	SIERRA DE LOS 

BARRANCOS LOTE 2º
	1552
	997
	24.925
	22,50
	22.432,50

	120
	SIERRA DE LAS 

CANALES L1
	3156
	1819
	45.475
	22,50
	40.927,50

	121
	SIERRA DE CUENCA, 

LOTE 1º
	2772
	1893
	51.111
	24,30
	45.999,90

	121
	SIERRA DE CUENCA 

LOTE 2º
	1760
	1731
	50.199
	26,10
	45.179,10

	121
	SIERRA DE CUENCA 

LOTE 3º
	630
	388
	9.312
	21,60
	8.380,80

	122
	SIERRA POYATOS Y 

FUERTESCUSA 1º1580
	1580
	977
	22.471
	20,70
	20.223,90

	126
	VEGUILLAS DE 

TAJO LOTE 1º
	2028
	1448
	37.648
	23,40
	33.883,20

	126
	VEGUILLAS DE 

TAJO LOTE 2º
	913
	639
	15.975
	22,50
	14.377,50

	131
	CERRO CANDALAR, 

LOTE 1º
	2755
	2394
	67.032
	25,20
	60.328,80

	
	
	36375
	26107
	651.860
	 
	586.674,00


6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,






PAGE  
6

[image: image1.png]